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MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A. 

OTORGADA POR: CELSO HIPÓLITO AGUIRRE BENAVIDES Y OTROS 

CUANTIA: NOVECIENTOS SESENTA DOLARES 

NUMERO: 

EEE RE EESEEEEEEEEEESEESESESESESLESEEEEEESESESEESSSEELEGESELGSSSS 

En la ciudad de San Gabriel, cabecera del Cantón Montúfar, 

Provincia del Carchi, República del Ecuador, hoy día Viernes, 

Dos de Diciembre del Año Dos Mil Cinco, ante mí, Doctor 

Fernando Andino Cadena, Notario Público Primero del Cantón, 

compáarecen a ¡a presene escuitura pública de constitución de 

SOCIEDAD ANÓNIMA, en forma libre y voluntaria los señores: 

CELSO HIPÓLITO AGUIRRE BENAVIDES, casado, RUBEN MARCELO AGUIRRE 

BENAVIDES, soltero, ANTONIO JOSE CHAVEZ HENAO, casado, JOSÉ 

DARWIN HERNÁNDEZ TANA, casado, DIEGO PATRICIO JIMÉNEZ ENRIQUEZ,
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MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A., la que se regirá por las leyes 

ecuatorianas, los presentes estatutos y especialmente por la Ley 

de Compañías. ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION. — 

la Compañía tendrá como domicilio principal la ciudad de San 

Gabriel, provincia del Carchi; y tendrá un plazo de duración de 

CIINCUENTA años, a partir de su inscripción de la presente 

escritura de constitución en el Registro Mercantil, plazo de 

duración que podrá ser prorrogado o disminuido por Resolución de 

la Junta General de Accionistas. ARTICULO CUARTO.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto social dedicarse, a) 

Prestación de servicio público permanente de transporte Urbano 

de pasajeros, previa las autorizaciones de los competentes 

Organismos de Transporte Terrestre y, cumplimiento de los 

requisitos de Ley; b) la compañía podrá importar, exportar, 

representar y distribuir toda clase de vehículos, así como sus 

partes, plezas, repuestos y accesorios de toda marca, sean 

nacionales oO extranjeros. C)La compañía podrá instalar y 

administrar servicio mecánico, lubricación y mantenimiento en 

general de los automotores que presten sus servicios en la 

Compañía, incluyendo el servicio de surtidores o bombas de 

gasolina, diesel oO cualquier otro combustible. dl) Adquirir, 

gravar, enajenar, bienes muebles e inmuebles y efectuara las 

actividades indispensables que permitan la superación económica y 

social de sus accionistas; e) Propender el mejoramiento del parque 

automotor para ofrecer un eficiente servicio en la 

transportación; y, Para el cumplimiento del objeto social, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos o contratos civiles 

o mercantiles permitidos por las Leyes ecuatorianas que tengan
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0000003    relación con su actividad. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCI. 

capital social de la compañía será de $ 960,00 (NOVECIENTOS 

SESENTA DOLARES ESTADOUNIDENSES), dividido en VEINTICUATRO 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de ($40) cuarenta 

dólares cada una, capital que se encuentra integramente suscrito 

y pagado el cincuenta por ciento de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUM. 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR AC--- 

HIPOLITO AGUIRRE $80.00 $40.00 $40.00 02 

RUBEN M. AGUIRRE $80.00 $40.00 $40.00 02 

ANTONIO CHAVEZ $80.00 $40.00 $40.00 02 

DARWIN HERNANDEZ $80.00 $40.00 $40.00 02 

DIEGO JIMENEZ $80.00 $40.00 $40.00 02 

JULIO HERNANDEZ $80.00 $40.00 $40.00 02 

PATRICIO MONTENEGRO $80.00 $40.00 $40.00 02 

WILSON MONTENEGRO $80.00 $40.00 $40.00 02 

RODRIGO ORBE $80.00 $540.00 $40.00 02 

HERNAN PANTOJA $80.00 540.00 $40.00 02 

EDWIN PROAÑO $80.00 $40.00 $40.00 02 

ADALBERTO RAMIREZ $80.00 $40.00 $40.00 02 

TOTALIS . $ 260.0u $480.05 $480.00 24 

El Capital suscrito y no pagado se lo cancelará en el plazo de un 

año. El capital suscrito y pagado en Numerario se depositará en 

el Banco del Pichincha de la ciudad de San Gabriel, provincia 

del Carchi, en la “Cuenta Especial de Integración de Capital”a
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y administración. d) Presentar a la Junta General, por medio del 

Presidente, un informe anual sobre la marcha de la Compañía. e) 

Conocer y pronunciarse sobre los informes que presenten el 

Contador o el Auditor, si ¿ere del co3s., Nnonre-el movimiento 

económico y financiero de la Compañía. f) Aprobar y reformar el 

reglamento interno de la Compañía preparado por el Gerente. 9) 

Fijar las remuneraciones de los Administradores de la Compañía, 

y resolver el nombramiento y remoción del personal y la 

fijación de sus remuneración, propuestas por el Gerente de la 

Compañía. h) Los demás que le confieren los estatutos y la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

VACANCIA.- Quedará vacante el cargo de miembro del Directorio, 

por las siguientes causas: a) Por renuncia aceptada por la 

Junta General y en su falta de ésta, por el Directorio. b) Por 

tener que administrar intereses contrarios a los de la 

Compañía. c) Por muerte 0 enfermedad que le hubiere 

inhabilitado para ejercer su cargo. ARTICULO .TRIGESIMO:. DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía deberá ser 

Accionista; durará Dos años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente; siendo sus Atribuciones 

Y Deberes los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

b)” Supervisar la marcha administrativa del la Compañía y la 

gestión de las funciones del Directorio. c) Suscribir las actas 

de las sesiones de la Junta general de Accionistas y del 

Directorio. d) Suscribir; conjuntamente con el Gerente, los 

actos y contratos cuando así lo exigiere los estatutos o cuando 

la Junta General de Accionistas lo establecieren. e) Reemplazar
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definitiva de éste, y actuar con las mismas atribuciones y 

deberes hasta que reasuma sus funciones el titular o la Junta 

General de Accionistas designe un nuevo Gerente, Y, Í) Las 

demás que le confieran la Ley de Compañías, los estatutos, el 

reglamento interno, la Junta General de Accionistas y el 

Directorio. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DEL VICEPRESIDENTE.- El 

Vicepresidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas, para ¡un período de Dos años; para ser 

Vicepresidente se requiere ser Accionista de la Compañía, sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado y sus 

atribuciones principales será: a) Reemplazar al Presidente, en 

caso de falta o ausencia temporal o definitiva hasta ser 

legalmente reemplazado. b) Las demás atribuciones que la Junta 

General de Accionistas lo señalará. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

DEL GERENTE.- El Gerente será elegido por la Junta General de 

Accionistas, no se requiere ser Accionista de la Compañía, 

durará Dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus principales atribuciones y 

deberes son las siguientes: a) Tener la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. b) Realizar todos los 

actos de administración y gestión diaria de las actividades de 

la Compañía, orientándose al logro de los objetivos y metas, 

con los límites establecidos en los presentes estatutos: y 

ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de actos 0 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 

contrato social, como las que pudiere señalar la Junta General 

de Accionistas. c) Presentar a consideración del Directorio el



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y SUBJEFATURA DE TRANSITO DE SAN GABRIEL 

- TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 045-DIR-2005-CNTTT 2 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

Que 

Que 

Que 

Que 

ne 

CONSIDERANDO: 

mediante oficio No. 142-2005-JQCC, de 06 de Septiembre de 2005, el 

Dr. Germán Eduardo Russo Bracho, Juez Quinto de lo Civil del Carchi, 

domiciliado en la ciudad de San Gabriel, notifica al señor Presidente del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, lo siguiente: “En 
la demanda de Amparo Constitucional presentada por Hernán 
Oswaldo Pantoja Ubidia y Wilson Fernando Montenegro Vaca e 
contra de los Señores Presidente y Director Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, he dictado la 
providencia respectiva, en la cual dispongo oficiarse a su 
Autoridad para que se sirva proceder al inmediato cumplimiento 
de lo ordenado en la resolución oportunamente dictada en el 
recurso de amparo referido”; 

el Dr. Germán Russo, Juez de lo Civil del Carchi, ante el Recurso de 
Amparo Constitucional interpuesto por la Compañía en Formación 
Urbamingueros, dicta con fecha 27 de Agosto de 2005, la siguiente 
providencia: “Se. acepta el Recurso de Amparo Constitucional propuesto 
por Hernán Oswaldo Pantoja y Wilson Fernando Montenegro Vaca y se 
dispone que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres 

reciba la documentación de la Compañía en Formación “ Compañía de 
Transportes Urbanos Los Mingueros URBAMINGUEROS S.A. y emita el 
dictamen o informe al que se refieren los Arts. 144 y 145 de la Ley de 
Tránsito y Transporte Terrestres, y los Arts. 13, literal c) y 253 del 
Reglamento a la Ley de ánsito y Transporte Terrestres, y los Arts. 13, 
literal c) y 253 del Reglamento a la Ley de Tránsito, para que la 
Compañía en Formación pueda continuar realizando los trámites 
necesarios para su constitución jurídica” 

los fallos emanados del Tribunal Constitucional oO sus Salas 
especializadas, de conformidad con lo que determina la Ley del Control 
Constitucional, son de cumplimiento inmediato; caso contrario, los 
recurrentes podrán demandar indemnización por los perjuicios irrogados 
y la destitución de la autoridad que desacate dicha resolución. 

la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 125-CAJ-05- 
CNTTT de 10 de Octubre de 2005, existiendo la providencia del Juzgado 
Quinto de lo Civil recomienda la emisión del Informe favorable para el 
acto constitutivo de Compañía en formación de Transporte de Pasajeros 

 



  

CONSEJO NACIONAL 
5 DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
000014 

Urbano denominada “Compañía de Transporte Urbanos. Los Mi 
Urbamingueros S.A.” 

Que 

Gabriel, 

, con los siguientes datos: 

domiciliada en 

e 

los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de 

Pasajeros Urbano denominada “Compañía de Transporte Urbanos Los 
Mingueros Urbamingueros S.A.”, 

Cantón Montúfar, provincia del Carchi, 
Consejo el informe previo 4 su Constitución Juridica, con la siguiente 

la Ciudad. de San 

han solicitada a este 

nomina de DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad: * 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

01 | AGUIRRE BENAVIDES CELSO HIPOLITO 0400511531 

. AGUIRRE BENAVIDES RUBEN MARCELO 1715824551 

o. CHAVEZ HENAO ANTONIO JOSE 1707767743 

e HERNANDEZ TANA JOSE DARWIN 0400612743 

o JIMENEZ ENRIQUEZ DIEGO PATRICIO 0401093448 

o MARTINEZ YANDUN JULIO SEGUNDO MANUEL  |0400029138 

o? MONTENEGRO LOPEZ PATRICIO FERNANDO 0400952065 

” MONTENEGRO VACA WILSON FERNANDO 0400345427 

e ORBE FRUTOS TOM RODRIGO 0400986188 

o PANTOJA UBIDIA HERNAN OSWALDO 1000051555 

z PROAÑO VASQUEZ EDWIN RICARDO 0400713889 

” RAMIREZ ROMO EPAMINONDAS ADALBERT 1704007473 
  

    

  

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por 
lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias 
de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros urbano, serán autorizados por los 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO I (2) BANCO DEL PICHINCHA CA. 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SAN GABRIEL ,02-DICIEM de 2005 

4 QUIEN INTERESE: 
679425534 

Mediante comprobante No , el (la) Sr, WILSON MONTENEGRO 
  

consignó en este Banco, un depósito de Y 480 CON 00/100 DOLARES 
XXXXEXXXXKXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXpara INTEGRACION DE 
CAPITAL de CIA DE TRANS URB LOS MINGUEROS _ 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho deposito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  
    

  
  

    

  
  

  
  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
CELSO H. AGUIRRE BENAVIDES S/ 40,00 USD 

RUBEN_M, AGUIRE BENAVIDES 40,00 USD 
ANTONIO J. CHAVEZ HENAO 40,00 USD 

JOSE D HERNANDEZ TANA 40,00 USD 
DIEGO P. JIMENEZ ENRIQUEZ 40,00 USD 

JULIO S. MARTINEZ YANDUN 40,00 USD 

PATRICIO F. MONTENEGRO LOPEZ 40,00 USD 
  

  

TOTAL Y __—==========>-       

  

Ennua MM san ñ 

IF DE DEPOSITO (DB, BANCO DEL PICHINCHA Ca. CETRO DE 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SAN GABRIEL 02-DIC de2005_ 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No 6794255341 (la) Sr. WILSON MONTENEGRO VACA 

LR RL RL LR XL LX XL XX XL ML NL XL XL LX XX MX 

consignó en este Banco, un depósito de Y _480,00 CON 00/100 DOLARES 

XL LR XX MX XL MX MX XX XX. XXX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de CIA DE TRANS URB. LOS MINGUEROS 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

  
  

  
  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

WILSON F. MONTENEGRO VACA sí 40,00 ysp 

TOM R. ORBE FRUTOS 40,00 USD 

HERNAN O. PANTOJA UBIDIA 40,00 USD 
EDWIN _R. PROAÑO VASQUEZ 40,00 USD 

EPAMINONDAS A. RAMIREZ ROMO "_ 40,00 USD 
    

XRO RO XX LX MX LM MOM LM XX XX XX MO MAX XX 

XL RL LX XL ML MX LX ML MX XX. X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

TOTAL Y X.X.X.X.X.X.X,X.X.   
Form CC - 300 -A ;     

  

 



      

REPUBLICA DEl. ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

== 
CERTIFICADO DE VOTACION HA 

== 
73 - 0905 0400811531 E] 
HUMERO  CEDILA == 

AGUIRRE BEMAVIDESÍELSO MPOLITO ea 
APELLIDOS Y NOMBRES ——— 

PICHINCHA- C E 
AS 

COTOCOLLAD 
DARROQLAA 

  
 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

75 - 0005 1715824551 
PUMERO CEDULA 

AGUIRRE BENAVIDES RUBEN MARCELO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVARIGIA. 
COTOCOLLAS 
PARROQUIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0Octf2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
a 

239 - $003 1707767743. 
NUMERO CEDULA 

CHAVEZ HENAO ANTONISLNOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES... ¿ 

> 

O
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREM
O ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 47/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

   
           
       

a. 228 - 0008 
0400612743 

z, NUMERO 
CEDULA 

HERNANDEZ TANA JOSE DARWIN. > 

APELLIDOS Y NOMBRES 
: 

MONTUF. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

34 - 0007 0401093448 
NUMERO CEDULA 

IMENEZ ENRÍQUEZ DIEGO PATRISIO ==. 
APELLIDOS Y NOMBRES A == 

CARCHI . == 
PROVINCIA 
SONZALEZ Y Ez 
PARROQUIA z 
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SERTIFICADO DE VOTACION 

ARDIMEZ TANDUR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION ==.:.- 

     



        

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

195 - 6098 0400345427 
NUMERO CEDULA 

MONTENEGRO VACA WILSON FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI MONTUFAR 
PROVINCIA “CANTON 
SAN JOSE - * 
PARROQUIA: 

    

IDENTE DE LA-JUNTA 

  

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 

A
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| ONOOYBBIUSS 7 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

96 - 2009 400938188 == NUMERO CEDULA E 
ORBE FRUTOS TOM RODRIGO : 

APELLIDOS Y NOMI : Ly
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

— TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

251-0009 1000051555 

NUMERO CEDULA 

PANTOJA USIDIA HERNAN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBR 

CARCHI 
PROVINCIA 
GONZALEZ SUAREZ 
PARROQUIA E
 

      

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - E ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

2620010 +. 0400713839 NUMERO CEDULA 
FROANO VASQUEZ EDWIN RICARDO o APELLIDOR Y NOMBRES." 

ARCH». 5 MONTFUFAR PROVINCIA >>. [o , - GONZALEZ SUAREZ se PARROQUIA >. 

  

     

        

    
    

y PLIVAR Y CALDERON ei 
A SAN GABR - AO029O8LZ : 
ECUADOR -. DO + 

RCA! 90/09/03    e el / BAN AASUIECGONIOS/I] 2908 F8b, IN 4 
a a 
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0 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA, 
SIGNADA Y FIRMADA EN EL-LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION. 
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Nota: El interesado debe comunicar al Registrador cualquier falta o error en el registro de los documentos, en un plazo máximo de 8 días 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 05.Q.1J, 5112, dictada FS 

Superintendencia de Compañías, el 13 de diciembre del 2.00 
fue aprobada la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANOS LOS 
MINGUEROS URBAMINGUEROS 6S.A., otorgada en esta 
Notaria el 02 de diciembre del 2.005.- Tomé nota de este 
particular al margen de la respectiva matriz.- 

San Gabriel 16 de diciembre del 2.005.- 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 0900024 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.05. 

32328 

Quito, LRD 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES URBANOS LOS 
MINGUEROS URBAMINGUEROS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


